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Se suspenden las autorizaciones de quema desde el 27 de marzo 
hasta nueva comunicación, de acuerdo con la Resolución de 24 de marzo 
de 2026 del Director General de Patrimonio Natural y Política forestal por la 
que se declara época de Peligro Medio de Incendios forestales en Castilla y 
León del 27 de marzo al 6 de abril de 2026. 

 
Las quemas de restos vegetales acumulados en pequeños montones 

situados en terrenos labrados, huertos y prados, sujetas a comunicación 
previa de 48 horas, se podrán seguir haciendo hasta el día 31 de marzo 
inclusive. A partir de dicha fecha quedan suspendidas. 

 
Rogamos se proporcione la máxima difusión a este anuncio. 

   
 
 
 

LA JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL  
 DE MEDIO AMBIENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Rosa San Segundo Romo. 
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